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SEÑORES

- JUZGADO 21 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ.
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notificacionesiudiciales@icfes.gov.co

- UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA notificacionesiudiciales@unilibre.edu.co

- JAVIER HERNÁNDO CÁRDENAS VEGA iavicardenas17@gmail.com CIUDAD

RADICACIÓN: 110013109021202100035-01

MAGISTRADO: CARLOS HÉCTOR TAMAYO MEDINA ACCIONANTE: JAVIER
HERNÁNDO CÁRDENAS VEGA

De manera atenta me permito NOTIFICAR el fallo del 19 de abril de 2021, del despacho del
magistrado en cita, en el cual se resuelve CONFIRMAR el fallo del 23 de febrero de 2021
proferida por el JUZGADO 21 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ.

Por lo anterior, copia del fallo en 8 folios en documento PDF.

Cordialmente,

MARIA ALEJANDRA CENTENO MENDOZA
ESCRIBIENTE - T9

(Documento físico firmado)
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